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boletín
DE LA PROVINCIA DE SORIA

d e  suscniFCioor
Al año.....................    -.......... 75 pesetas.
Al semestre.................................................... . 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
' La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVER.THIXrcIA.8

1? No se insertará ninguna comunicación oficial que no tenga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sti im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia
-CIRCULAR NÚM. 43.

Por este Gobierno han sido conce 
didas'autorizaciones para la coloca 
ción de cebos envenenados y organi
zación de batidas generales en la fin
ca denominada Coto Redondo, encla
vada en el término de Alcubilla de 
Avellaneda, y cebos envenenados en 
el término municipal de Arguijo y en 
la finca denominada Portillo, de Cubo 
de la Solana. .

Lo que se hace público por medio 
de esíe periódico oficial para general 
conocimiento. .

Soria 15 de Febrero de 1946.
El Gobernador, 
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GOBIERNO DEL A NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENACION
provisional (lelas Haciendas 

locales

(Continuación,)
Alt. 222. El estado de ingresos se 

acomodará a las siguientes prescrip
ciones:

<(') Contendrá todos los ingresos 
que, debidamente aprobados, se cal
culen obtener durante el ejercicio, 
guardando el orden de prelación de
terminado en los artículos 158 a 164.

ó) La enunciación de las exaccio 
nes aparecerá en los mismos términos 
que expresa la ley, quedando prohibi
do el empleo de palabras que alteren 
el verdadero concepto fiscal de aqué
llas.

c) Los ingresos que en años ante
riores hayan dotado un presupuesto 
deberán evaluarse en el proyecto del 
nuevo en cantidad no superior a su 
rendimiento en el último ejercicio li
quidado, a menos que se alteren las 
tarifas o las condiciones de la recau
dación o existan causas excepcionales 
que justifiquen la previsión de un ma 
yor importe.

<7) El estado de ingresos se redac 
tará en armonía con el modelo que 
oficialmente se apruebe, dividiéndolo 
en capítulos, artículos- y conceptos, 
numerados éstos correlativamente en 
la totalidad del presupuesto.

Art 223. 1, Ningún presupuesto 
podrá aprobarse con déficit.

2. No podrá elevarse la#cuantia de 
los presupuestos ordinarios cuando hu 
biere resultado déficit en la liquida
ción anterior, a menos se justifique 
plenamente el incremento de ingresos 
que se calcula. -

Art.- 224. Las bases de ejecución 
del presupuesto contendrán las dispo
siciones necesarias para su acertada 
gestión, estableciendo cuantas pre
venciones se consideren precisas o 
convenientes para ¡a mejor inversión 
de los gastes y recaudación de los re 
cursos, sin que en ningún caso puedan 
modificar lo legislado para la adminis
tración económica, ni comprender 
preceptos de orden administrativo 
que requieran legalmente procedí 
miento y solemnidades distintos del 
presupuesto.

Art. 225. Formará el proyecto de 
presupuesto el Presidente de la Corpo
ración, asistido del Secretario y del 
Interventor, tomando como base el an
teproyecto general que confeccionará 
éste y los informes o Memorias del Se 
cretario y de las Comisiones munici 
pales o provinciales que estimaren 
pertinentes, siendo preceptivo el dic
tamen de la Comisión, de Hacienda o 
Economía en las Diputaciones, y en 
los Ayuntamientos, si' la tuvieren 
constituida, el de la Comisión de Ha 
cienda. .

2. El proyecto así formado se ele 
vará a la Corporación antes de la se
gunda decena del mes de Septiembre, 
debiendo ir acompañado de una Me
moria explicativa y de las certifica " 
ciones siguientes:

a) De los conceptos e importe de 
las deudas que sean exigibles a la en
tidad local, censos, pensiones y cua
lesquiera otros gastos forzosos.

b) De los ingresos percibidos en el 
año anterior y en los seis primeros 
meses del corriente, por cada uno de 
los recursos comprendidos en el pro 
yecto.

c) De los ingresos y créditos anu
lados y las habilitaciones y suple 
mentós de crédito acordados en el 
ejercicio anterior, y

d) De las bases utilizadas para el 
cálculo de rendimiento de los recur- 
soé que se arbitren por vez primera.

Art. 226. La aprobación del pro 
yecto corresponde a la Corporación en 

pleno, por el voto favorable de la ma 
yoría absoluta del número legal de 
sus miembros, debiendo estar realiza
da antes del diez de Octubre de cada 
año.

Art. 227. 1. Aprobado el presu
puesto, se expondrá al público por 
quince días hábiles, durante los cua
les se admitirán las reclamaekmés 
que se presenten, ,

2. El anuncio de exposición debe
rá insertarse en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 228. 1. Las reclamaciones 
se presentarán al Delegado de Hacien
da. por conducto de la Corporación 
respectiva, teniendo personalidad pa
ra interponerlas:

ti) Los habitantes en el territorio 
municipal o provincial, según se trate 
de presupuestos municipales o provin
ciales.

ó) Las personas interesadas direc 
lamente, aunque no habiten en el te
rritorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Asociacio 
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses sociales o a Tos indivi
duales de alguno de sus asociados, 
siempre que, en este último caso, tu
vieren la facultad de gestionarlos o 
defenderlos con arreglo a las normas 
legales o a las disposiciones de sus 
Estatutos.

2. Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, de donde se re 
mitirán a la Corporación interesada.

Art. 229. 1. Unicamente podrán 
establecerse reclamaciones contra los 
presupuestos: .

a) Por no haberse ajustado su ela
boración y aprobación a los trámites 
establecidos en este decreto.

6) Por omitir el crédito necesario 
para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles a la entidad local, a virtud 
de precepto legal o de cualquier otro 
titulo legítimo, o consignarse para el 
de atenciones que no sean de la com
petencia municipal o provincial, ni 
preceptivas. .

c) Por ser de manifiesta insuficien
cia loa ingresos con relación a los gas
tos presupuestos.

2. No se admitirán reclamaciones, 

peticiones ni observaciones sobre ta
rifas y ordenanzas de recursos muni
cipales o provinciales, aun cuando 
constituyan la base de los ingresos 
consignados en el presupuesto respec
tivo que son objeto del procedimiento 
especial regulado en los artículos 266 
a 276 de este decreto

Art. 230. 1. Si no presentasen 
reclamaciones, se remitirán al Dele
gado de Hacienda, dentro de la última 
decena del mes de Noviembre, copias 
autorizadas del expediente y del pre
supuesto, para su aprobación.

2. El Delegado deberá resolver en 
el plazo de un mes, a partir de la re
cepción de dichos documentos.

Art. 231. 1. En el caso de presen
tarse reclamaciones, - las Corporacio
nes las remitirán al Delegado de Ha 
cienda debidamente informadas, en 
unión del presupuesto, para que, den
tro del plazo señalado en el artículo 
anterior, dicte resolución.

2. El plazo se entenderá ampliado 
en tantos días-cuantos emplee la Cor
poración en enviar los informes, da
tos y documentos, si el Delegado lo so
licitara como requisito previo a su 
decis:ón. .

Art 232. Contra las resoluciones 
del Delegado en materia de presupues
tos ordinarios, cabM recurso, ante el 
Tribunal económico-administrativo 
provincial, cuyo fallo será inapela
ble. .

Art. 233. Si por cualquier causa, 
al comenzar el ejercicio ecoriómico no 
estuviese autorizado por el Delegado 
el presupuesto, regirá interinamente 
el del ejercicio anterior, con obsoluta 
exclusión de todo gasto voluntario.

Art. 234.-1. Si incorporadas al 
presupuesto aprobado las resultas de 
los ejercicios anteriores, esta incor
poración prudujera déficit en el pre
supuesto refundido, las Corporaciones 
vendrán obligadas a prescindir de los 
gastos autorizados en el presupuesto 
que tengan el carácter de voluntarios, 
en una cantidad igual al déficit oca
sionado, no pudiendo autorizarse nin
gún gasto de esta naturaleza en tanto 
no se adopte el acuerdo de referencia. 
Si la cantidad rebajable no alcanzase 
a cubrir el déficit, la diferencia se 
tendrá en cuenta para cubrirla al for
mular nuevo presupuesto.
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2, El Interventor hará los oportu
nos reparos escritos a las ordenacio
nes de gastos voluntarios que contra
vengan esta disposición.

Art. 235. El presupuesto ordinario 
podrá ser prorrogado por un solo año.

Art. 236. 1. Cuando deba hacer
se algún gasto para el cual no exista 
crédito o sea insuficiente el fijado en 
el presupuesto, la Corporación podrá 
acordar, en el primer caso, una habi
litación de crédito, y en el segundo, 
un suplemento, debiendo acreditarse 
en el expediente la necesidad y ur
gencia de la concesión.

2. Esta habilitación y suplementos 
se nutrirán con e| sobrante de liquida
ción del último ejercicio y, en su de 
fecto, transfiriendo el crédito necesa 
rio de otras partidas del presupuesto 
cuyas dotaciones se estimen reduci- 
bles, sin perturbación del respectivo 
servicio ni de los intereses generales 
del Municipio. No podrán transferirse 
las consignaciones que estén compen
sadas con ingresos especiales que no 
hayan sido previamente realizados. 
Para las demás transferencias será 
preciso que los ingresos previstos en el 
presupuesto vengan efectuándose con 
normalidad. •

3. Los expedientes de modificacio
nes de créditos se expondrán al públi
co y serán reclamables en iguales pía 
zos y forma que los presupuestos ordi
narios,

4. El acuerdo de aprobación co
rresponde a la Corporación, requirién 
dose el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus 
miembros. . -

5. Sólo en el caso de presentarse 
reclamaciones corresponde al Delega
do de*IIacienda la resolución de los 
expedientes de modificación de crédi
tos, para lo cual se les enviarán éstos 
con las reclamaciones informadas, en 
tendiéndose otorgada la aprobación y 
desestimadas las reclamaciones si 
transcurridos quince díasMesde la en
trada del expediente en el registro de 
la Delegación no se hubiera notificado 
a la Corporación decisión alguna.

6. Contra las reclamaciones del 
Delegado cabrá recurso ante el Tribu
nal económico-administrativo provin
cial, cuyo fallo será inapelable.

Art. 237. Los acuerdos municipa
les o provinciales que tengan por ob
jeto exclusivo la habilitación o suple
mento de créditos en casos de calami
dades públicas o de naturaleza análo 
ga de excepcional interés general, se
rán inmediatamente ejecutivos, sin 
perjuicio de las reclamaciones que 
contra los mismos se promovieran, las 
cuales deberán sustanciarse dentro de 
los ocho días siguientes a la entrada de 
las mismas en el Registro de la Dele 
gación, entendiéndose desestimadas 
de no notificarse dentro de dicho pla
zo resolución alguna a la Corporación 
interesada.

Art. 238. 1. Al fin de cada ejer
cicio quedarán anulados los créditos 
abiertos no invertidos ni comprometí 
dos durante la vigencia del presu 
puesto.

" 2. Dentro del primer mes del año 

económico, se formulará por la Ínter 
vención la liquidación de gastos e in 
gresos pendientes del año anterior que 
tan de incorporarse ai presupuesto re 
fundido en concepto de resultas. Figu
rarán como resultas de gastos las obli 
gaciones reconocidas y los derechos li
quidados y no satisfechos el último día 
del ejercicio anterior. En las resultas 
de ingresos sólo podrán incluirse los 
créditos pendientes de .cobro que ten 
gan la plena garantía de realizarse 
dentro del ejercicio.

3. La aprobación de la liquidación 
corresponde a la Diputación o al Ayun 
tamiento, y, respecto a éstos, a la Co 
misión municipal permanente, donde 
exista. .

SECCION SEGUNDA

De los presupuestos extraordÁnarios
Art. 239. 1. Las Corporaciones 

ocales podrán formar y aprobar pre
puestos extraordinarios, en los que, 
salvo el caso de calamidades públi 
cas, sólo incluirán gastos de primer 
establecimiento.

2. Queda prohibido enjugar el dé
ficit de presupuestos ordinarios por 
medio de presupuestos extraordina
rios. .

3. Los presupuestos extraordina
rios serán siempre nivelados.

Art. 240. En el estado de ingresos 
de estos presupuestos sólo podrán fi
gurar:

a) Sobrantes de presupuestos or- 
• diñarlos o extraordinarios liquidados.

b) Subvenciones, auxilios y dona
tivos concedidos.

c) Contribuciones especiales por 
obras, servicios e instalaciones a rea
lizar con cargo al presupuesto ex 
traordinario.

cT) Los procedentes de ventas y 
permutas de bienes patrimoniales.

e) Los de exacciones especiales 
que eventualmente o transitoriamente 
se concediesen por el Estado.

/) Los de operaciones de crédito, 
cuando los anteriores sean insuficien
tes para cubrir los gastos, y sólo por 
la diferencia entre éstos y el produc
to de aquéllos.

Art. 241. 1. Formará el antepro
yecto de presupuestos extraordina
rios, bien por su iniciativa o a virtud 
de acuerdo de la Corporación, el Pre
sidente de la misma, asistido por el 
Secretario y el Interventor.

2. Aprobado el proyecto por la 
Corporación se expondrá al público 
durante .quince días, mediante anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
admitiéndose las reclamaciones y ob 
servaciones que se presenten por las 
personas especificadas en el artículo 
228, párrafo 1.

3. Unicamente podrán entablar 
reclamaciones contra los presupues 
tos extraordinarios:

a) Por no haberse ajustado su ela 
boración y aprobación a los trámites 
establecidos en este decreto. ,

6) Por la inclusión de dotaciones 
cuya finalidad infrinja el artículo 238.

c) Por ser de manifiesta insuficien
cia los ingresos con relación a los 
gastos o haberse omitido la inclusión 
de algún ingreso que fuera procedente 

antes de acudir a la operación de cré
dito. ,

Art. 242. La Corporación, en se
sión extraordinaria, estudiará y resol
verá las observaciones y reclamacio
nes presentadas y aprobará o no el 
presupuesto, requiriéndose para apro
barlo el voto favorable de los dos ter 
cios del número de sus miembros de 
hecho y, en todo caso, de la mayoría 
absoluta del número legal.

Art. 243. Una vez aprobados los 
presupuestos . extraordinarios, se ex 
pondrán al público con sus anexos, por 
quince días, durante los cuales podrán 
los interesados a que hace referencia 
el artículo 229 y por las causas rela
cionadas en el párrafo 3 del artículo 
240 presentar reclamaciones a la Cor
poración para que ésta las curse al Mi
nistro o Delegado de Hacienda, según 
los casos.

Art. 244. La Corporación remitirá 
al Delegado de Hacienda copias au
torizadas del expediente tramitado, 
del presupuesto y sus anexos, de las 
reclamaciones informadas, si se hu
bieren presentado; y de los documen
tes pertinentes relacionados con la 
operación de crédito, si se proyectare 
hacer uso de esta clase de ingresos.

Art. 245. 1. Cuando se trate de 
presupuestos extraordinarios que no 
requieran operación de crédito y haya 
o no reclamaciones, la resolución de 
éstas y la aprobación o desaprobación 
de aquellos corresponde al Delegado 
de Hacienda. .

2. El Delegado deberá, resolver en 
los plazos y forma a que se refieren los 
artículos 231 y 232, y contra sus deci 
siones sólo se admitirá el recurso de 
alzada ante el Ministro de Hacienda,

Art. 246. 1. Cuando se trate de 
prepuesto extraordinario que requiera 
operación de crédito, el Delegado en
viará toda la documentación recibida 
con su informe, en el plazo de quince 
días,, al Ministro de Hacienda, que re
solverá dentro de los noventa días 
siguientes a la recepción de los docu
mentos.

El plazo será ampliado de modo 
igual al previsto en el número 2 del 
del artículo anterior.

2. Contra la resolución del Minie' 
tro no se dará recurso., .

Art. 247. " 1. Aprobado y vigente 
un presupuesto extraordinario, sola
mente podrán acordarse habilitacio
nes de nuevos créditos y créditos su
plementarios cuando concurran algu
nas de las circunstancias siguientes:

a) Que se obtenga un ingreso no 
previsto, que incremente realmente 
las cantidades del presupuesto. .

ó) Que resulten sobrantes efetivos 
en el estado de gastos por haberse-li- 
quidado definitivamente con economía 
las respectivas obras, instalaciones o 
servicios, siempre que los ingresos 
respondan a las previsiones del presu 
puesto.

. 2. La tramitación y aprobación de 
las modificaciones de créditos se ajus
tarán al procedimiento establecido en 
los artículos 235 y 236, con la modifi
cación de quedar conferida la compe 
tencia para resolver en todo caso al 

Ministro de Hacienda, cuando se trate 
de presupuestos extraordinarios dota
dos con operaciones de crédito

Art. 248. No podrán utilizarse las 
dotaciones de un presupuesto extraor
dinario para fines distintos de los que 
lo hicieran necesario, a menos que se 
obtenga previa autorización de la au
toridad que lo-aprobó, cuya decisión 
será inapelable.

SECCION TERCERA

De los presupuestos especiales 
, Art. 249. 1. Los Ayuntamientos 
acogidos a la legislación especial de 
Ensanche acomodarán en lo posible 
toda la materia de sus presupuestos, a 
las reglas establecidas en este decre
to para los ordinarios, debiendo si • 
multanear la aprqbación de ambos y 
entendiendo atribuidas a la Comisión 
especial de Ensanche, si la hubiere, 
las funciones que se otorgan a los 
Presidentes de las Corporaciones en 
la tramitación.

2. Los presupuestos de las Manco
munidades, Agrupaciones y Entidades 
locales menores se regirán por lo dis
puesto en este-capítulo, sustituyendo . 
la aprobación de la Corporación por 
la de la Comisión gestora de la Man 
comunidad, Junta vecinal y organis
mo que legalmente rija la Agrupación 
y refiriendo las funciones de los Presi
dentes de las Co-rporaciones a quienes 
desempeñen ■ análogos cargos en la 
Entidad municipal o provincial inte
resada, "

CAPITULO IV , '
De los gastos

SECCION PRIMERA

, Gastos ordinarios y extraordinarios
Art. 250. 1. Son gastos ordina

rios los que se repiten de una manera 
regular y constante en cada ejercicio 
económico, áunque experimenten cre
cimiento, consignados en los presu
puestos ordinarios con carácter obli 
gatorio o voluntario.

2. Son gastos extraordinarios los 
que, independientemente del presu
puesto en que figuren, sean de natura 
leza irregular no periódica, y, en par
ticular, lo siguiente:

«) Los de primer establecimiento 
relativos a obras y servicios, con ab
soluta exclusión de todo gasto ordina 
rio de entretenimiento, conservación 
y explotación, y los demás de natura
leza análoga. . . .

•5) Los de calamidades públicas.
SECCION SEGUNDA

Gastos obligatorios y voluntarios
Art. 251. 1. Son gustos obligato 

ríos:
n) Las deudas exigibles a la enti 

dad local por cualquier causa: censos, 
pensiones y cargas; intereses debidos, 
indemnizaciones, costas y cualesquie 
ra otros de naturaleza análoga.

/>) Los de prestación de servicios 
de carácter local encomendados a los 
municipios y provincias por este de
creto, que en relación con las caracte
rísticas y medios de cada entidad local 
se consideren como mínimo para una 
elemental gestión que satisfaga las 
necesidades morales y materiales del 
vencindario. -
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(,) Los de personal y material de 
todas las oficinas y dependencias de 
la entidad local.

á) Los de recaudación de recursos 
legalmente establecidos.

e) Los destinados a costear o' sub
vencionar servicios de la Administra
ción general impuestos a los Ayunta- 
mientes y Diputaciones por ley.

Los que dimanen del cumpli
miento de pactos de Mancomunidad 
que el municipio o la provincia hubie 
ren contratado.

(y) Los ocas'onados por calamida
des públicas y los destinados a la eje
cución de obras e instalaciones de no
toria necesidad y urgencia.

2. Son gastos voluntarios todos los 
no comprendidos en los artículos ante
riores que, excediendo de las presta
ciones mínimas que les exige este de
creto, pueden realizar discreccional 
y libremente las entidades locales con 
el fin de mejorar, ampliar y crear ser
vicios y atenciones de su competen
cia.

SECCION TERCERA

Ordenación de gastos
Arf. 252. Dentro del importe de 

los créditos autorizados en los presu
puestos y respetando el orden de pre- 
lación establecido para los pagos en 
los artículos 255 y 256, corresponde la 
ordenación de los gastos:

a) Al Presidente de la Corpora
ción, cuando se trate de gastos fijos y 
de atenciones ordinarias de entreteni 
to y conservación, y

'6) Al órgano corporativo de cada 
entidad local, en los demás casos.

Art. 253. 1. La Intervención in
formará, previamente sobre la proce
dencia y posibilidad legal de toda 
propuesta de gastos.

2. Autorizado un gasto, se comu 
■ nicará a la expresada dependencia, a 

los efectos de contracción del Crédito.
Art. 254. 1 Serán nulos los acuer

dos de las Corporaciones y resolucio 
nes de autoridades municipales y pro
vinciales:

a) Que habiliten gastos que no 
tengan crédito suficiente para satisfa
cerlos.

ó) Que creen nuevos servicios sin 
previa dotación o den mayor exten
sión a los establecidos, rebasando el 
crédito correspondiente.

2. Los Interventores en estos ca
sos, harán constar por escrito la ad
vertencia de nulidad.

CAPITULO V
Délos pagos

, SECCION PRIMERA

. . Ordenación de pagos
Art. 255. Corresponde la ordena

ción de pagos a los Presidentes de las 
respectivas Corporaciones, sujetán
dose en su ejercicio:

l .° A los créditos presupuestos.
2 .° A los acuerdos de la Corpora 

ción.
3 .° A las prioridades establecidas 

en los artículos siguientes.
Art. 256. 1. A los efectos de or

denación de los pagos se clasificarán 
estos en preferentes, obligatorios y vo
luntarios. .

2. Son pagos de carácter prefe
rente:

«) Los do personal de todas las 
oficinas y dependencias de la Entidad 
local. , .

ft) Los de obligaciones reconocidas 
y liquidadas de -ejercicios anteriores, 
incluídasenrelación nominal de acree
dores.

3. Son pagos obligatorios los que 
dimanen del reconocimiento y liquida
ción de obligaciones de tal carácter, 
a tenor del artículo 250, párrafo 1.

4. .Son pagos voluntarios los que 
deriven de reconocimiento y liquida
ción de obligaciones consideradas tam
bién como voluntarias, conforme al 
artículo 250, párrafo 2.

Art. 257. 1. "Los Ordenadores de 
Pagos, Interventores y Depositarios 
serán directamente responsables, soli
dariamente, si ordenaren, intervinie
ren o efectuaren cualquier pago >s¡n 
estar previamente liquidadas todas 
las obligaciones de personal, ya se 
trate de haberes activos o pasivos.

2. No podrá librarse cantidad al
guna para gastos obligatorios sin es
tar satisfechas todas las obligaciones 
de carácter preferente, ni.librarse pa
ra gastos voluntarios sin que lo estén 
los obligatorios. .

3. Dentro de cada grupo, la orde
nación de pagos tendrá en considera
ción el orden cronológico con que las 
respectivas cuentas fueron aprobadas, 
o en que se produjo la correspondiente 
obligación. - .

Art. 258. 1. Serán personalmen 
te responsables del reintegro de todo 
pago indebido los Jefes y funcionarios 
de la CoTporación que lo hubiesen 
ocasionado al liquidar crédito o al ex
pedir documentos en virtud de las 
funciones que les estén encomenda
das, sin perjuicio de la responsabili 
dad criminal a que hubiere lugar.* 
Aparte de esta responsabilidad, se 
procederá inmediatamente contra los 
particulares para el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas

2. Los Interventores serán perso 
nalmente responsables de toda obliga
ción que reconozcan y liquiden sin ’ 
crédito previo suficiente, a no ser que, 
habiendo expuesto por escrito su im 
procedencia y las razones en que se 
funden, el Ordenador de pagos dis 
ponga la liquidación o el abono, que 
se realizará bajo la exclusiva respon
sabilidad del Presidente de la Corpo 
ración.

SECCION SEGUNDA

FonnaUzación y realización de pagos
Art. 259. 1. No se podrá efectuar 

por la Depositaría pago alguno o dar 
salida a los fondos o valores, aunque 
sea en concepto de formalización de 
operaciones de Tesorería, si no me . 
diante el oportuno mandamiento, ex
pedido por el Ordenador y visado por 
el Interventor.

2. No se podrá expedir manda
miento de pago si no se cumplen los 
requisitos siguientes:

o) Que exista crédito suficiente.
ó). Que no se infrinjan prioridades 

establecidas en los artículos 254 a 257.
c) Que esté debidamente justifica

da la obligación a que el pago se re
fiere. ■

3 . No se expedirán mandamientos 
con aplicación a mas de un concepto, 
aunque se trate de un mismo percep
tor. -

4 .- Los mandamientos serán senta

/ ■

Gataslro m¡ la Rinueiia üiislica de la provincia Pe Soria
A TJ O X O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 
de Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con el informe déla Junta pericial co 
rrespondiente, la siguiente relación de valores unitarios: ,

lérmino municipal de lardelcuende

Calificación 
y Bubcaliíicación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO .

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreaa

Cereales y tubérculos... . 1.a 5.a 685 7 98 70
Idem............. . ..................... 2.a 8.a 570 )> 77 45
Idem.................................... 3.a ■ 11.a 413 4 58 20
Idem........... ..............;.. . 4." 12.a 360 13 38 - 10
Cereal secano..................... 1.a' 7.a 176 53 94' 40
Idem............... ..................... 2.a - 9.a 134 100 39 40
Idem......... .. ........................ 3.a 13.a 60 122 82 45
Idem.................................... 4.a 17.a 26 181 58 60
Idem,.. . .............................. 5.a 18.a • 19 249 48 15
Eras.................................... Unica.. . 176 1. 16 80
Dehesa................................. 1.a 6.a 77 10 95 00
Idem...............:................. 2.a 7.a 67 ‘ 7 08 : 80
Idem.................................... 3.a 9.a 46 15 42 00
Idem.................................... 4.‘ 10.a 35 3 25 90
Idem.................................. . 5.a 11.a 25 " 5 70 35
Idem.................................... 6.a 12.a 14 2 36 30
Pinar en resinación....... 1.a 3.a 161 943 30 95
Idem..................................... 2.a 6.a 126 355 31 10
Idem.................................... 3.a 9.a 90 169 70 3ó
Arboles de ribera ............ Unica.. . 6.a 219 1 46 65
Erial a pastos..................... 1.a 2.a 12 18 92 oo
Idem.................................... 2.a 4.a 8 317 81 10
Idem.............................. .  .. 3.a 5.a 6 315 88 60
Monte público num. 185... Especial » 189 40 2642 00 00
Idem núm. 185 A............... Idem.... 239 82 114 00 00 -
Idem. núm. 186............... r. Idem.... » 44 53 601 00 00

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
Soria 14 de Febrero de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

nez Benito. 364

idmioislracióo de Heñías Públicas de la 
provincia de Soria

Contribución de Usos y Consumos.—Im
puesto de Transportes y demás unifi
cados en su recaudación.
Por orden de la Dirección general 

de la Contribución de Usos y Consu
mos, se ha ampliado hasta final del 
presente mes de Febrero el plazo de 
presentación de solicitud del concier
to para el pago del impuesto de Trans 
porte y demás unificados en su recau 
dación para el año 1946, de dicha con
tribución.

La solicitud se dirigirá al limo, se
ñor Delegado de Hacienda (Adminis
tración de Rentas Públicas),, y en la 
misma, además de los datos que cada 
empresa convenga consignar, se ha
rán constar:

Tratándose de automóviles de alquiler 
por coche completo, el nombre del pro 
pietario y residencia, matrícula, mar
ca, C. V., asientos, número de la tar
jeta de Obras Públicas del vehículo y 
número de kilómetros recorridos du
rante el año anterior, número de kiló
metros a recorrer, aproximadamente, 
en el actual y precio por kilómetro. 

dos en el Diario de Intervención de 
pagos, después de verificada la opera
ción de Caja, y se conservarán en la 
Intervención, para unirlos, como jus
tificantes, a la cuenta general del pre
supuesto.

(Ne contimiard)

Tratándose de camiones de mercan
cías, el nombre y residencia del pro
pietario, matrícula, marca, C. V., to
neladas de carga y número de la tar
jeta de Obras Públicas del vehículo, 
kilómetros recorridos en el año ante
rior, y uso a que, según la tarjeta de 
Obras Públicas, se destina, o sea, 
mercancías propias o ajenas, a mer
cancías de las gravadas al 5 o al 10, 
por 100, a servicio provincial o ínter 
provincial. .

Se tendrá presente que se conside
ran por no presentadas aquellas soli
citudes que no tengan entrada duran
te el presente mes de Febrero, las que 
se refieran a los vehículos que satis
fagan la Patente nacional de circula
ción en otra provincia y las que no 
contengan todos los datos exigidos o 
se presenten mal reintegradas; que el 
no solicitar concierto dentro del refe
rido plazo, se interpretará como re
nuncia a sus beneficios, y, en conee 
cuencia, se practicará liquidación de 
oficio a razón de 80 o 40 kilómetros 
diarios y cinco céntimos por asiento- 
kilómetro o tonelada métrica kilóme
tro, según los casos, más lo que co
rresponda por los impuestos y demás 
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gravámenes unificados, y que pasado 
el mes de Febrero, se dará orden a la 
Inspección, Policía de Tráfico y de
más agentes encargados de la repre
sión del fraude del impuesto, para 
que pongan en conocimiento de esta 
Delegación los nombres de los propie
tarios de vehículos que circulen sin el 
justificante de haber solicitado con
cierto, al objeto de imponerles, por la 
misma, la multa reglamentaria, y ello 
sin perjuicio de que se siga el corres
pondiente expediente de defraudación

No pueden acogerse al régimen de 
concierto, los propietarios de un sólo 
camión, siempre que sea de cuatro o 
más toneladas, los dueños de más de 
uno, cualquiera que sea su carga, y 
y los que figuren matriculados en con
tribución industrial como agentes de 
Transportes. •

Al objeto de que el presente anun
cio sea conocido a tiempo por todos 
los transportistas, se encarga a los 
Alcaldes de la provincia se haga sa
ber a los que tengan la residencia en 
sus respectivos términos municipales.

Soria 16 de Febrero de 1946.—El 
Administrador de Rentas Públicas.

igi'owico Nacional
JEFATURA DE SORIA

No habiendo cumplimentado los Al
caldes de los pueblos que se citan, el 
servicio sobre existencias de vinos, 

' ordenado por las circulares de esta Je
fatura, publicadas en el Boletín oficial 
ele la provincia de fechas 21 de Noviem 
bre y 11 de Diciembre del pasado afio, 
fueron sancionados con multas de 100 
pesetas los Alcaldes de los citados 
pueblos," habiéndose publicado dicha 
sanción en el Boletín oficial de la pro
vincia de 22 de Enero pasado, conmi
nándoseles para que cumplimentasen 
dicho servicio en un plazo de quince 
días. -

No habiendo sido cumplimentado, 
a pesar de haber transcurrido el plazo 
con exceso, ésta Jefatura impone nue
va sanción de 200 pesetas a los Alcal
des referidos Ambas sanciones, debe 
rán ser hechas efectivas en esta Jefa 
tura en el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación déla 
presente en el Boletín oficial, advir
tiéndoles que transcurrido dicho pla
zo y sin nuevo aviso, se pasará a los 
respectivos Juzgados de instrucción 
para su cobro por vía judicial.

Esto, no exime, naturalmente, de 
cumplimentar el servicio de referen
cia en el nuevo plazo de ocho días, 
pasado el cual, se impondrá nueva 
sanción por su incumplimiento.

Soria 15 de Febrero de 1946.—Por 
el Ingeniero-Jefe, Jesús G. Denche.

Paeblós <pie se citan
Aldealafuente, Alpanseque, Candi- 

lichera, Casarejos, Fuentetoba, Gol 
mayo, Marazoyel, Narros y Valderro 
dilla.

Con fecha 12 de Enero pasado se 
remitió una circular de esta Jefatura 
alas Juntas Agrícolas locales y Her

mandades de Labradores y Ganade
ros de aquellos pueblos, en los cuales 
se hubiese hecho el traspaso de fun 
ciones de la Junta a la Hermandad.

En dicha circular se asignaba a ca 
da pueblo la superficie que había de 
barbecharse con destino a trigo y cen
teno, dando un plazo que finalizó el 
10 del corriente para que la distribu
ción de la superficie asignada a cada 
agricultor por la Junta o Hermandad 
fuese remitida a estas oficinas.

Siendo muchos los pueblos que aun 
no han remitido dicha distribución, no 
obstante haber finalizado el plazo 
marcado, se encarece a los mismos su 
inmediato envío, en evitación de las 
sanciones que les impondría esta Je
fatura por incumplimiento de este ser- 
yicio.

Soria 14 de Febrero de 1946.—El 
lugeniero Jefe, Angel* Cruz. 369

Calaslro de la Riqueza Rústica de la 
provincia de Seria

Anuncio
Se pone en conocimiento de los con 

tribuyentes por rústica del término de 
Fuentelsaz de Soria, que a partir de 
la fechadle publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provinciat 
y durante un plazo de quince días, es
tarán expuestas en el Ayuntamiento 
de la citada localidad, las relaciones 
de características de la propiedad rús
tica del término, sobre las cuales po
drán reclamarlos interesados.

Soria 14 de Febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe de Brigada, A. Acórete.

REQUISITORIAS
Fresno Fresno, Dalmacio; hijo de 

Eustaquio y de Antonia, natural de 
Carbonera de Frentes (Soria), vecino 
de Carbonera de Frentes, de 32 años 
de edad, de profesión jornalero, dé es
tado soltero, siendo sus señas perso
nales las siguientes: estatura 1'585 
metros, pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz aguileña, barba 
puntiaguda, boca pequeña, color mo
reno, frente espaciosa, producción 
buena, sin señas particulares nin
guna.

Encartado en • expediente judicial 
número 2 035 45 por la falta grave de 
deserción, comparecerá en el término 
de veinte días, a partir de la publica 
ción de la presente en Boletín oficial 
ante el Comandante de Infantería don 
Bernardino de Francisco dél Castillo, 
Juez instructor del Batallón Disciplii 
nario de Marruecos en Melilia, a fin de 
responder de los cargos que le apare
cen en autos; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo en el plazo señalado 
o dar noticias de su paradero, será 
declarado rebelde, parándole los per
juicios a que en la xley hubiere lugar; 
rogándole a las autoridades la deten
ción del mismo, caso de ser habido o 
presentado.
x Melilla 9 de Febrero de 1946.—-El 
Comandante Juez instructor, Bernar
dino de Francisco del Castillo, 353

Juzgados Re hislancia
me d in a c e l i

En virtud de la presente, que se ex
pide en méritos del sumario núm. 22 
de 1944, seguido por robo contra Ro • 
que Alvarez Moreno, se notifica a* di
cho procesado, cuyo paradero se igno 
ra, que en referido sumario se ha dic
tado auto teniéndolo por concluso y 
se le emplaza para que en término de 
diez días comparezca ante la Ilustri- 
sima Audiencia provincial de Soria a 
usar dé su derecho, nombrando Abo
gado y Procurador que le defienda y 
represente, respectivamente, en el 
juicio oral; bajo apercibimiento, de 
que si no lo hace, le serán nombra 
dos los que por turno de oficio les co 
corresponda.

Soria 16 de Febrero de 1946.—El 
Secretario, Félix Arense. 380

AYUNTAMIENTOS
UCERO

■ De conformidad con lo dispuesto 
por el Distristo forestal de Soria, se 
anuncia para su celebración en esta 
Alcaldía la subasta de 40 metros cú
bicos de pinos en pie del monte Pi
nar, núm. 98 del Catálogo, bajo el ti
po de tasación de 6.000 pesetas, la 
que tendrá lugar el día 7 de Marzo 
próximo y hora de las-doce de su ma
ñana.

Eí pliego de condiciones para la 
realización del aprovechamiento se 
halla inserto en el Boletín oficial de la 
provincia del día 20 de Octubre de 
1937. .

Son de cuenta del rematante la en
trega de traviesas, el pago de gestión 
del personal de Montes, los de este 
anuncio y todos cuantos se deriven de 
esta subasta.

Uceroll de Febrero de 1946.—El 
Alcalde, Domingo Gonzalo. 3(50 
83.—Derechos de inserción 24 pesetas.

FUENTELMONGE
Se abre concurso por término de 

quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para la provi
sión de la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento, con el haber anual de 
500 pesetas. '

Podrán solicitar esta plaza todos los 
españoles mayores de edad, que acre 
diten las condiciones de ser excomba
tientes, haber prestado el servicio mi 
litar, observar buena conducta, ser 
adicto al Movimiento Nacional y ca 
recer de antecedentes penales y po 
seer los conocimientos de primera en
señanza.

Las solicitudes, con los documentos 
que acrediten los extremos menciona
dos, los dirigirán a esta Alcaldía en 
el plazo señalado.

Fuentelmonge 14 de Febrero de 
1946.—El Alcalde, Crescencio Mora
les. 389

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el
- Ayuntamiento pleno 

Valdeavellano de Tera, Agreda, Po 

bar, Abión, Peñalcazar, Mazaterón 
Romanillos de Medinaceli, Miñana' 
Berzosa, Alpanseque, Villálvaro, Ta' 
jueco, Vinuesa, Dévanos, HuérteU 
y Tañine.

Suplementos de crédito . 
Soria.
Presupuesto municipal ordinario 

. • para 1946
Las Aldehuelas, Andaluz, Serón de 

Nágima y Alcubilla del Marqués.
Anteproyecto de presupuesto para 

el ano de 1946
Candilichera
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 1946 •
San Felices.

Prórroga de vigencia de las Ordenando 
. de derechos y tasas . • I
Arcos de Jalón,

Cuentas municipales 
Soria-, ejercicio 1945. 
Los Villares de Soria, id. id. 
Almazán, id. id.
Tardelcuende, id. id.
Vetilla de San Esteban, id. id. 
Las Aldehuelas, id. id.
Valdeavellano de Tera, id. id.

Hnuncios particulares
ACOTAMIENTO DE MONTES

Se vedan para toda clase de apro
vechamiento, las fincas de monte si 
tas en el término de Ventosa, término 
de Fuentelárbol, que han sido corta
das recientemente, correspondientes 
a los herederos de Lorenzo Martin 
Martínez, según se ordena por la vi
gente legislación de montes.

Los contraventores serán castiga
dos con arreglo a dereeho.

Ventosa de Fuentepínilla 14 de Fe
brero de 1946 —Por todos los herade- 
ros, un interesado.—Vicente Muñoz. 
84.—Derechos de inserción 16 pesetas.

Sania i lela Eleclfo#inera S. 1 
te Relorlillo (Soria) Z - - - -

Convocatoria de acuerdo con el ar
tículo 18 de los Estatutos de esta So
ciedad y en cumplimiento del mismo, 
se convoca a Junta general ordinaria, 
que se'celebrará en el domicilio social 
a las dieciséis horas del día 25 de Fe
brero del año actual, en primera con
vocatoria, y a las diecisiete horas del 
mismo día 25 del presente mes, se
gunda convocatoria.

Retortillo l.° de Febrero de 1946.— 
El Secretario del Consejo, José Fer
nández.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Faustino Aldea. 
85.—Derechos de inserción 17 pesetas. 1

Sociedad de Cazadores y Pescadores de 
Soria y su provincia

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 40 de los Estatu
tos de esta Sociedad, la Junta Direc
tiva de la misma ha señalado paro 
que tenga lugar la Junta general ordi 
naria, el día 24 del actual mes y hora 
de las doce de su mañana, en los sa
lones del Hotel Comercio de esta ciu
dad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de sus asociados.

Soria 18 de Febrero de 1946.—R1 
Presidente accidental, Luis Herrero. 
86.—Derechos de inserción 16 pesetas.

. Imprenta provincial •
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